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Coa esto título, en ol número 118, 
i correspondiente al lunes último, y co-
lmo artículo de fondi), trae nuestro co-
llega «El Diario,» naeve párrafos en. 
los que, burla burlando, tan pronto 

I aplaude como censura, la petición lie-
cha por el concejal. Don Mariano Ma-
rÍQ-Blázquez, en la sesión del 25 del 
mes pasado, de que se traigan á Cie-
Z3 los números aecesariaa del n u e v o 

Cuerpo de Seguridad, á semejanza 
de Caravaca. 

íío qaeremos entablar polémica al 
refutar á «El Diario,» algunos de los 
errores contenitlos en su artículo de 
foado, ya citado; tratamos sólo de pro-
barle que no ha estudiado á fondo 
el asiinto y que la petición del ao-

¡fior Don Mariano María-Blázquez de-
|be ser atendida y pro rito. Y si «Bl-
i Diario,» como dico f̂ n nombrado es-
crito, 03 defensor de los infceresos lo-
cales, tratándose de itYia medida de or~ 
àm y seguridad pública, para los vecinos 
honrados, no sabemos porque está, com-
pr«Qdido en el número de. los cieza-
no3, que no presten su absoluta con-

iJomidad ú lo propuesto por dicho señor 
Concejal. 

Oiga un momento el colega y ve-
rá cuan atrasado anda en este impor-
tante asunto. 

Empezamos por decirle que esas pa-
rejas no son de «POLICÍA MUNICI-
PAL,» ni en nada á esta se parecen^ 
ni tienen punto alguno cou esta, de 
semejanza. 

Soa dependientes del Ministerio de 
la G-óbornación, con Inst i tuto propio 
y pi^rticalar y con un reglamento se-
vet'ísimo, dictado por aquel Ministe-
rio, teniendo por jefe á los G-oberna-
dores, en las Capitales de provincia. 

EQ US no Capitales, en loa pueblos, 

estarán bajo las órdenes de loa Al-
caldes, para obedecer los mandatos do 
estos en los asuntos relacionados con 
el órden público, en tanto cua^ito nose 
opongan á las instrucciones prefei'eides 
que les hubiera dirigido los Gobernado-
res. (Gaceta del 12 Enero 1911.) 

La Real Orden públicada en dicho 
día y en el periódico oficial citado, 
dispone en la reglajprimera: 

«Dentro de cada provincia hará el 
Ministro -de la Q-obernación la distri-
bución permanente de las fuerzas del 
Cuerpo de Segaridad, pudiendo des-
tinarlas á AQUELLAS LOCALIDA-
DES, Á MÁS DE LA CAPITAL, en 
que juzgue necesario el establecimien-
to de esto servicio.» 

Con lo dicho creemos .que está pro-
bado suficientemente el punto de que 
no son esas parejas de policía Muni-
cipal, y sí son del Cuerpo de Sega-
ridad, dependientes del Ministerio de 
la Gobernación. 

La razón alegada por el colega 'de 
que «en todas partos y en la capi-
tal de ,.Madrid con numerosas parejas 
de órden público no puede impedir-
se que en pl*no día no solo se co-
metan atracos, sino qne ae realicen to-. 
do3 dos días repug-t,rantes. crímenes,» 
no nos parece la más apropiada .pa-
ra q u e no 'preste su conformidad á t a n 
importante mejora. 

Yi no nos parece la razón ni apropia-
da ni de fuerza, porque la criminali-
dad, con esos caerpos (de Seguridad y 
Guardia Civil, ente otros)'.ai no se ex-
t irpa de raíz, so corrige lentamente y 
se consigue quo decrezca en un ochenta 
por ciento, sino os on más. 

Como se evitarán mejor los atracos, 
¿habiendo durante la noclie vigilando 
en todo ol pueblo cuatro individuos, ó 
ambulando por las calles doce? • 

Quien podrá mejor evitar los escán-
dalos, ¿los hijos del pueblo ó los foras-
teros no ligados con ningunos vínculos 
á los que escandalizan? 

No dudamos qne los guardias del 
Muaicipio cumplen con su debor; pero, 
¿pueden estos hombres desempeñar sus 
puestoS; como es debido, si el que ó 
los quo promueven altercados son lu-
jos, parientes ó patrocinados del mis-
mo se&or que los tiene en ol puesto? 

Quien evitará con más energía 
¿el que pertenece á un Ins t i tu to ar-
mado, que sabe que, cumpliendo con 
su deber, no perderá el puesto, por 
llevar kD. jFwZano, quo^faltó á la Cár-
cel, ó el que sabe que si á Don Pe-
rencejo encarcela, las influencias y las 
recotnendaoioao« le quitarán el pan de 
sus hijos? 

Quien temerá menos captarse antipa-
tías ¿el que sabe que no deja el puesto 
mientras cumpla, ó el que temo perder-
lo ftl más ligero cambio político? 

Y vamos al último panto de oposi-
ción alegad» por el colega, después de 
aplaudir la iniciativa del señor Marín-
Blázquez. 

Dice «El Diario»....«enteadomos que 
hoy por hoy las condiciones especialí-
simás de nuestro presupuesto munici-
pal no so halla en condiciones » 

Antes hemos quedado que el Cuerpo 
de Seguridad depende del Ministerio 
de la Gobernación, y por tanto el Esta-
do es quien paga, por tenerlo así con-
signado en su^ presupuestos, los habe-
res do osta institución tan beneficiosa; 
y ahora quedaremos en que esas parejas 
si se traen, no vendrán á gravar al Mu 
nicipío, sino á depositar en sus Arcas 
algunas peíotas. 

El articulista temió que esas parejas 
vinieran á recargar los gastos de esto 
Ayuntamiento, y no hay nada más le-
jos de la realidad. 

Y, por liltiino, aunque mucho traba-
jen los inspectores que tenemos, es im-
posible que puedan multi])Ucars6 tan-
to como el pueblo, por su extensión 
necesita, y do aquí que en la semana 
última, si han llevado á cabo actos dig-
nos de aplauso, do cuyos actos t ra ta 

mos en otro lugar, uo hayan podido 
evitar los escándalos do tantaborrache-
ra en las noches del sábado, del domin-
go y del lunes do esta somana. 

Comprendemos la buena intención 
del colega, y, por ello, nos hemos per-
mitido desvanecerle los errores de que 
adolece ol artículo do fondo del núme-
ro 118, corresponlionte al lunes 30 
del pasado mes de Enero. 

Nosotros aplaudimos la iniciativa 
tomada en el concejo por ei di.stin-
guido señor Don Mariano Marín-Bláz-
quez, ó insistimos on la misma peti-
ción, quo al señor Alcalde hiciéramos 

lícias, pertenecientes al nuevo Cuerpo 
de Seguridad. 

RAMÓN M.*̂  CAPDEVIIA. 

niiiiMiii! 
Sesión supletoria del día i.® del actual 

Bajo la presidencia del primer to-
niente do alcalde Dou Mariano Carri-
llo Garrido, se C3lobró la sesión ox-
traordinarbi, por no haber podido te-
ner lugar la sesión ordinaria, por fal-
ta de número de concejales. 

Asistieron los señoros Don Juan Pé-
rez Martínez, Don Josó Pérez Mérida, 
Don Josó María López López, Don Sta-
nuel Aguado Moxó, Don Mariano Ma-
rín-BlAzquez de Castro y Don Eva-
risto Fornándoz Marín. 

Se leé y aprueba ol acta de lii se-
sión anterior sin enmienda do ningu-
na clase. 

El secretario accidental, señor Gar-
cía Perona, d;í lectura á las dispo.5Í-
ciones que al Concejo interesan y que 
66 contienen en las Gacetas y Bolo 
tine.?. 

Se acuerda la distribución de fon-
dos on ol presento mes, y el pago de 
las obligaciones dol mós de Enero. 

E) concejal señor Fernández, dice 


